
N ú : : ' . 8 V i e r n e s 1 8 d e E n e r o d e 1 9 0 7 2 5 c é u s . n ú m e r o 

¡i a 

gtt'j irjíi'-'.-ií"" 

car jáí-i. 

.•-:rii-?.i;-3«rí. ¿«5-
^{3 0.:.: 

te. ' l ^ ' l ' 
del ..•.^••J 
í'-sirios ̂  

•ras ead» e á í . 

Sí piJSÍ,!^ m MifiSS. SÜEHCÜLES Y VJKRS88 

S s .«sscribo ÍJD ÍA Ooutfliíun'a do ]& Dij.uífcciiSn j irc imcia l , á cutitro ps-
¡)Í*.ÍIH ¿íjicuonta cóatimoR si trimestre, ocho {^Bfltas al Remoatre y oumea 
panetaa ;ii ?Lño, á Icfi particaJprca, prgadap al soUcitar h BUBCripcióií. Loa 
pagea do IxicTf- de I& cnpií&l '=Ü hur^tt por libranza del Giro mutuo, adrai-
iiY.ntiO'it' Í.Í)1O Helios en Ja* ^ü^cripcisnaH d« triiüeaírti, y úuicamüntfc por la 
í r a a c í ó n ¿ft pr-seía que rtsniíJi. j as ü-ofleripcionas atrasadító «3 cobras 
con r.uiufíiío propon:íonal. 

Loa AyuntRinientos dá eeta pravincia abonarán ln BUKcripción con 
arreglo ¿In escala infierta en circular de la Comisión provincial, publicada 
ta lo» números de eete EOX.KTÍK de fecha 20 y Íi2 de Diciembre de liWS. 

L e s Juzgados municipales, sin dist inción, díuz pesetas al año . 
,t'?újKsros sueltos •vainticio.co cént imos do pesetn. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

dieposícioriea de las autoridtidos, excepio in." ún« 
euan k iastancia de parte no poltra, se inserttrún oficial-
íoente ; r-Himismo cualquier anuncio concernÍBntc al ser
vicio nacional que dimane do liu oiismae: ic do interee 
particular pretio el ^pago i-dtUintHilo de Teiníc cintiincs 
de posew por cadfc bnw do inE*rción. 

LOE anuncios á q u e hace referencia la circular de U 
Com'iHióh provincial, íeclia 14 de Diciembre de I f 05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputac ión de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
on los BOLHTINES OFICIALEB de 20 y 22 de Diciembre y i 
citado, se abonarán con arreglo ú la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P A E T t í Q F i C L l L 

**risád8a5i& asi üoüssjo ás 

3 S . M M . e l REY D o n 
A l f o n s o X I I I y l a R E I N A 
D o ñ a V i c t o r i a E u g e n i a 
( Q . D . CT.) c o a t i n ú a n s i n 
n o v e d a d e n s u i m p o r t a n t e 
s a l u d . 

D e i g u a l benef ic io d i s 
f r u t a n todas las d e m á s p e r 
sonas de l a A u g u s t a R e a l 
F a m i l i a . 

(Gactta del día 17 de Enero} 

Delegación I t t g f n de Pósflo» 

CIRCULAR 
Próximo á terniicar el plozo (te 

un un», qua la loj de 23 de Enero 
de 1906 concedo A los deudtres a 
Pósitos pera aerarse ú ios bentS-
OÍOB de lo regia i . ' riel art. e." de la 
misma, esta Delegncióti Regia ha 
resuelto qoo por ese Gobieroo civil 
se recuerde ;i los ¡ D t e i e a u d o s , repro
duciendo el efecto en el Boletín O/i-
ci'sZde la proviccia, en tres números 
consecutivos, esta circular, para 
que á su vez los Alcaldes la bagan 
conocer por medio do edicto públi
co fijado en el sitio de costumbre. 

Los iclerosades deberán maoifes-
ter por escrito á los Apuntamien
tos, dentro del plizo legal, que de 
sean arjegerse i los beneficios que 
la l ey IPS otorga. 

Lo que tengo el honor de partici 
par á V. S., rogándole se sirvo dar 
cococioiiccto áesta DclegsclÓD Re
gia del cumplimieoto de este servi
cio. Dios guarde á V. S muchos 
afos Madrid 12 de Enero de 1907. 
—El Delegado Ri'gio, José María 
Zorita A lea Gobernadores civiles 
de las provincias. 

(.Gaceta del día 15 de Enero.) 

Don Florencio Barreda y Rodrigo, 
Oficial de Sak de la Exc'.niu. Au
diencia Territorial ae Vtilluiiolid. 
Certifico: Que el tenor literal de 

Ifi seníeiiCUL íiictndu por el Juzgado 
<ie primera instaucia de León en los 
autos á quo la misma r-e refiere, es 
como sigue: 

tEncaliezamienlo.—En la ciudad 
de Lcóu, a quince de Septiembre de 
mil novecientos seis; el Sr. D. Esta-
cisiüoSala del Castillo, Jues de pri
mera instancia: habiendo visto ios 
autos de tercería de dominio, pro
movidos en este Juzgado por don 
Fructuoso Uudrugi) Gsrcia, casado, 
zapatero, mayor do edad y de esta 
vecindad, representado por el Pro
curador D. Juan Perniu Bustumau-
te, y defendido per el Letrado don 
Arturo Fraile Reñoues, en reclama
ción de una caso, seguidos en con
cepto de pobre, por haber sido ue-
clutf.do sei el a;tor, contra D.* Ma
ría Cruz González, mayor de edad, 
de esta vecindad, declarada en re
beldía. Ü. Hóxitno Alonso y su ü u -
jer C'ssilda Fernández, que renun
ciaron á le gestión é intervención 
que pudiefan tetereu estos autos y 
eu los que le deu origen, y contr.i 
Bernorutua Moráa Prieto, mayor de 
edad, sirvieüta y vecina de esta ciu 
dad, representada por el Procurador 
D. Gumersindo González y defeuai-
da por el Letrado D. Juan Francisco 
Pénz de B^lbuena: 

Parte disjiositita,.—Fallo que, ac
cediendo á lo solicitado por d de-
móndente Fructuoso Madruga Gar
cía, debo declarar y declaro haber 
lugar á la tercería de dooiinio por 
el mismo interpuesta contra doña 
María Cruz González y D. Máximo 
Alonso y su esposa Casilda Feruáu-
dezy Bernardio» Murán Prieto, re
ferente á la casa de la calle de Las 
Delcalzas, número cinco, de esta 
ciudad, sin hacer expresa declara
ción de costas. 

Asi por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Estanislao Sala 
del Castillo.) 

Interpuesta apelación do la ante
rior sentencia por Bernardina Mcráo 

Prieto, la Sala de lo civil de esta 
Audiencia, por providencia de tres 
del actunl acordó que, atendi-tb la 
rebeldía de MáxiaiO Alonso Marli-
nez, Casilda Fernández Mitfuélez y 
Miria Cruz González, so publique la 
precedente sentencia en el BOIETÍN 
OFICIAL de ía provincia de León. 

Y cumpliendo lo acordado, y i¡ fin 
de que la presente certificación sen 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Leóa, la expido y fir
mo en Volladolid á cuatro de Enero 
do mil oovecientos siete.—Lie. Flo
rencio Barreda y Rodrigo. 

A.YÜNTAMIBNTUS 

Alaldia constitucional de 
Magai 

Terminado el repartimieuto de 
consumes formado por este Ayunta 
miento para el sfio de 1907, se halla 
expuesto al público en esta Secreta
ria por término de ocho dias, para 
oir ae agravios; en ¡a inteligencia 
de que, transcurridos que sean, no 
habrá lugar á reclamacióu alguna. 

Mag.iZ 11 de Enero de 1907 —El 
Alcalde, Juan González. 

Alcaldía constitucional de 
Bustillo del Pdramo 

Por término de ocho diss se halla 
expuesto al público eu esta Secre
taria para oir reclamaciones, el re-
purto de consumos para el año co
rriente de 1907. 

Bastillo del Páramo 10 de Enero 
de 1907.—El Alcalde, Narciso Gar
cía. 

Alcaldía constitucional de 
Vegacencra 

Se halla terminado y expuesto al 
público eu esta Secretaria muuiei 
pal, para cuantos deseen verlo y 
formular reclamaciones, ol reparto 
de consumos de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho dios; pasados 
éstos no serán atendidas. 

Vegscervers 10 de Enero de 1907. 
—Hl Alcalde, Evencio Prieto Casta 
ñón. 

Alcalília cotistitucioml de 
Villatlino 

E! ioparíin>ieDto decnt.Fumos pu
ra el año corriente, est-í terminado 
y expuesto al público por espacio 
de ocho dias para oir reclamaciones. 

Villabiiuo 11 de Enero de 1907.— 
El Alcalde, Bernardo Cabrios. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elma de Jamui 

Ccm esta techa se ha presentado 
en esta Alcaldía el vecino do Jimé
nez de J'amuz. de este Municipio, 
Eleuterió Estravís Prieto, munifes-
taodo que hace unos días se ha au-
sentado de su domicilio su hijo 
Francisco Estravís Cela, sin su con-
sectimiento. Es quinto del año de 
1905 y tiene el núm. 24 eu dicho 
reemplazo, ignorando su parodero 
apesar de las averiguacioneR prac
ticadas, y es de lf.s señas siguien
tes: Estatura 1'645 metros, pelo y 
cejas castaños, color bueno; viste 
trajo do pono negra, boina y zapa
tos. 

Se ruega 4 las autoridades civiles 
y militares la busca de dicho joven, 
y caso do ser habido so conduzca á 
esta Alcaldía. 

Santa Elena de Jamuz 8 de Enero 
de 1907.—El Alcalde, Ceferii-o Ca
banas. 

Alcaldía conslilucionel de 
Corullin 

EQ el día de hoy se me presentó 
el vecino de Oroija, Carlos DiSeiro, 
manifestando que el 6 del corriente 
hnbia desaparecido de la casa pater
na, sin su consentimiento é igno-
rondo su paradero, su hijo Vicente 
DiSeiro González; el cual es de las 
señas siguientes: Edad 21 años, es
tatura regular, pelo y cejas negros; 
vestia traje do pana y boino azul. 

Se ruega á las autoridades proce
dan 6 lo busca del referido mozo, y 
caso de ser habido sea conducido á 
esta Alcaldía, para su «ntrega al 
padre. 

Gorullón 8 de Enero de 1907.—El 
Alcalde, Manuel Arias. 



A Y U N T A M I E N T O D E L E O N . 

Ejercicio de 1907 

- C O N T A D U R Í A 
Afes de Enero 

Ü'Ji 

Distribución de fondos qne para íftisfacer las obligaciones dol presupuesto 
muoicipnl, dorante el mes arriba indicado, forma la Contaduría con 
arreglo á lo que preceptúan el párrafo 1.*, art. 12 del Real decreto de 23 
de Diciembre de 1902, y la Real orden aclaratoria del mismo, fecha 98 
de Enero de 1903, y Real decreto de ¿7 de Agosto del citado año de 1903 

1 ,*—Gastos obligatorios de pago inmediato 
Seguros, contribuciones é impuestos relativos á los bienes del 

Municipio ; conservación y reparación de los mismos 
Atenciones de la Caso-¿silo de Mendicidad, socorro y conduc 

ción de pobres transeúntes y socorros domiciliarios 
Cupo de consumos para el Tesoro, personal y material para la 

recaudación y administración de dicho impuesto 
Intereses de Empréstitos 
Deuda», cargas y censos 
Pagos de inmediato cumplimiento por prescripción de la ley. 
Jornales y haberes á servidores del Municipio, sea cualquiera 

su retribución, é individuos de clases pasivas que no exce
dan de 1.000 pesetas anuales 

TOTAL. 

2.'—Gastos obligatorios de pago diferiile 
Haberes á Iss clases pasivas cuya retribución excede de 

1.000 pesetas anuales, material de oficinas y gastos de re 
presentación de la Alcaldia 

Policía urbana y rural 
Imprevistos 
Construcción, conservación y reparación de obras cuyo coste 

corresponde al Municipio 

TOTAL. 

3.'—Gastos de carácter voluntario 
Para los de esta índole 

R c a n m c n g e n e r a l 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato.... 
Id. los id. id. de id. diferible . . 
Id. los id. . de carácter voluntario., 

TOTAL GENERAL bl.359 i 

PBSRTAS Ore. 

190 

2.050 

20.T60 
6.180 
3.140 

3!¿0 

13.000 

45.640 • 

730 
3.164 

250 

325 

4.469 

1.250 • 

45.640 
4.4C9 
1.250 

Importa la presente distribución de fondee las figuradas cincuenta y 
un mi! trescientas cincuenta y nueve pesetas. 

León 4 de Enero de 1907.—El Contador, Vicente Ruii. 
lAyuntatnieoto constitucional de León.—Sesión de 12 de Enero de 

1907.—Aprobada: Remítase al Gobierno de proviocú á los «180108 legales. 
—Ifallo.—P. i . del E. A.: José Datas Prieto, Secretario.» 

Alcaldia constitwcionalde 
Qradefes 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta mut.jcipal 
durante el mes do Octubre úl
timo. 

Sesión ordinaria del día 17 
Presidencia del Sr. Alcald?. 
Abierta la eeíióo á las diecisiete, 

con asistencia de once Sres. Conce
jales, se dió cuenta y lectera del 
acta de la anterior, que fué apro
bada. 

Se acordó que por la Junta admi 
nistrativa de Gradefee se presenten 
documentos legales para justificar 
qué personas como Alcaldes del 
Ayuntamiento recibieron los inte
reses de las láminas de dicho pueblo 
que reclaman, A fin de proceder con -
tra ellos. 

Se acordó convocar la Junta mu
nicipal para el dia 24 del corriente, 
para la votación definitiva del pre
supuesto, y la pericial para autori
zar los repartos de territorial. 

Se acordó se expida la certifica
ción que se interesa por el Juzgado 
municipal en la información pose

soria que intenta hacer el pueblo de 
Valporquero de varios terrenos que 
pretende exceptuar de 1* venta. 

Sesión del día 24 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión á las dieciséis, 

con asistencia de diez Sres. Co.-.ce-
jtles. 

St dió cnent» y se aprobó el ceta 
de la anterior. 

Se acordó la exposición al públi
co de los repartos de territorial por 
el concepto de rústica y urbana. 

Se acordó ordenar el pago de sus
cripción á la Oateta de Madrid y el 
Contingente provincial. 

Se acordó suspender la resolución 
delexpediente instruido contra Aga 
pito Alvarez, de Mellanzos. al sitio 
de la Ermita, para otro dia, por lo 
avanzado de la hora y tener que 
ocuparse el Ayuntamiento con la 
Junta municipal en asuntos de ésta. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del dia 24 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión con asistencia 

do once Sres. Concejales y seis aso
ciados. 

Sier do el objeto de esta reunión 
la discusión y votsoóa defioit.va 
del prepupuesto ordinario de este 
Municipio para el año próximo de 
1807. se acordó aprobarle ea lolns 
sus partea sin la menor modiBm 
ción, quedando fijados los lugresos 
en 14.252 pesetas y 78 céntimos, y 
los gastos en 17.046'34. resultando 
un déficit de 2.793 pesetas y ñK 
céntimos. En v.sta de la hora t ío 
avanzada, se Euspendió esta BSUCUO 
para la sesión próxima del dia 31. 

Sesión del dia 31 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión á las once, con 

asistencia de once Sres. Concejales 
y ocho señores asociados. 

Se dió cuenta y se aprobó el acta 
de la anterior. 

En vista del déficit que resulta en 
el presupuesto votado en la sesión 
anterior, se acordó proponer el es 
tablecimiento de un impuesto mó
dico sobre la paja y leña de todas 
clases que se consuma en este 
Municipio y que pueda producir el 
exprt-sado déficit, y que se anuncie 
al público por término de quince 
días para oten ¡er recUmaciones. 

También se acordó reformar la lis 
ta de familiss robres para li:s efse-
tos de la beneficencia municipul. 

Enterada la Junta de la resolución 
dada por el Sr. Administrador de 
Hacienda de la provincia, desupro 
bando e arriendo á veutj libre de 
les vinos, nguardientes y licres, 
intentado en este Ajuotnmiento 
para hacer efectivo, en pirta, por 
este medio el eocubezamiento del 
impuesto de consumos, y por no ha
ber incluido en él tolas las detná* 
especies, ordenando á la voz se in
tente di.nuevo el citado arriendo, 
incluyendo eo él todas las especies 
en general, después de una Inrga 
discusión y usar de la palabra los se
ñores Valladares, Urdíales, Sánchez 
y Gonzílez sobte este particular y 
sobre lo scorJudo por la Junta en 
22 de Agosto último, de >)ue «i el 
citado arriendo no diera resultado 
se hagj éfectiro por repartimietito 
vecionl, srs procedió á votación, re
sultando de ésto empate, y en vir
tud de éste y lo avanzado de la hora, 
se levanto la sesión, siendo las die
ciocho y quince, acordando reunirse, 
nuevamente el dia 5 del próximo 
mes de Noviembre. 

El presente extracto está tomado 
de las actas originales á que el mis
mo se refiere. 

Gradefes 2 de Noviembre de 1906 
—El Secretario, Martín Soto. 

•Sesión d-'l dia 14 de Noviembre 
de 1906.—Aprobado el anterior ex
tracto: Remituse al Sr. Gobernador 
civil de la provincia á los electos del 
art. 109 de la ley Municipal —Gra-
def-;s 14 de Noviembre de 1906.—El 
Alcalde,Lucio Valladares.—P. A.del 
A.: El Secretario, Martin Soto.* 

de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado, para que designe Abogado 
y Procurador que le defiendan en la 
Superioridad eo la causa que con 
otros se le instruye por hurto de 
palos de roble; prevmiéidde que 
ds no veriKcarln. se le nombrará de 
oficio, y será declarado rebelde, pa
rándole los perjuicios á qne haya lu
gar en derecho. 

Dada en Astorga á 7 de Enero de 
1907.—Podro M ' de Castro.—Ci
priano Campillo. 

Cédula de citación 
Por el Sr. Juez de instrucción se 

acordó en proveído de esta fecha, 
en el sumario que se instruye so
bre suplantación de firmas en un 
talón de mercancías, facturado por 
L. García t¡ la orden de M. Adell, 
para Astorga, se cito de compare
cencia ante este Juzgado, dentro 
de quinto d i i , ó un otro caso expre
se su actual residencia do alguna 
manera, al testigo Julio Díaz Váz
quez, vecino de Peñaranda de Bra 
camonte. encargado de D. Manuel 
Adell, que lo es de Cintones, para la 
venta aa fjjus, y cuyo actual para
dero se ignora, con el fin de recibir
le declaración.en dicho sumario. 

Y para que dicha citación tenga 
lugar con arreglo á derecho, ha
ciendo saber al propio tiempo i tal 
sujeto su obligación de concurrir 
por tal llamamiento, apercibiéndole 
que de no comparecer sin justificar 
causa legitima le parará el perjui
cio consiguiente, expido la presen
te cédula en Astnrga á 9 de Enero 
de 1907 —El Escribano, Cipriano 
Campillo. 

JUZGADOS 

Don Pedro M.' de Castro Fernández, 
Juez de instrucción de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Por la prese i-te requisitoria so ci 

ta, llama y emplaza al procesado 
Santiago García Cabezas, de 37 
años, hijo de 'Jregorio y Petra, ca
sado, labrador, natural y vecino de 
Porquero, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término 
de quinto dia, á contar desde la in 
serción de la presente eo el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y Gaceta 

i Don Antonio Filcón y Juan, Juez 
de instrucción del partido de La 
Bañeza. 
Por el presente se cita y llama á 

Gregorio Asruirre, residente que fué 
de esta ciudad, cuyo nctutl parade
ro se ignora, para que dentro del 
término de diez días, a contar desde 
la inserción de esto edicto oo la Qa-
teta de Madrid, comparezco en este 
Juzgado, ó designe petsou» que en 
su nombro lo verifique, con el fin de 
recoger un trozo de plomo de tres 
kilos y 140 giaaios de peso; aperci
bido, que de no verificarlo, lo para
rá el perjuicio á que hubiere lugar; 
pues asi lo acordé en ejeoución de 
sentencia del sumario que se ins
truyó por hurto contra Ricardo Fer
nández Mar tínez, de esta población. 

La Bañeza 7 de Enero de 1907.— 
Antonio Folcón.—P. S. M., Areenio 
Fernández de Cebo. 

Don-Eulogio de la Puente Crespo, 
Juez municipal del distrito de 
Voldefresno. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y d instancia de D. Podro Fernán
dez González. Esteban Puente Diez 
é Higioio Diez Gircin, vecinos de 
Villacil, se tramitó expediente pose
sorio pura acreditar la posesión en 
que se hallan de las fincas siguien
tes: 

Término de Villacil 
Ptas. 

1.' Una tierra, trigal,en tér
mino de Villacil, de tres celemi
nes, al sitio de las suertes del 
Pozo: linda Oriente, tierra de 
Prudencio García; Mediodía , 
otra de Agustín Alonso ¡Ponien
te, huerta de Bartolomé Salas 
y otros, y Norte, con los mis-



Ptas. 

mos; valuwia en Teintn pese
tas 2Ü 

2. " Otra tierra,en dicho tér
mino y sitio da R*gnera-N;iva, 
dó una hemion, trigal: liada 
'Oriento y Mediodía, tierra do 
D Antooio Arriolf; Ponioote, 
otra de Bartolomé Sitas, j Nor
te, tierra de herederos de Luis 
Poeute; Tatuada en veintitrés 
pesetas 23 

Término de Vilhliotle 
3. ' Oír» tierra, en término 

de VillalboOe, al sitio de la 
Fuente, de cuatro heminas, t r i 
gal) linda Oriente, tierra de Ma 
teo Llamaziree; Mediodía, otra 
de Marcólo de la Paeite; Po
niente, prado de Jesús Ordés, y 
Norte, eanjiur,; valuada en cua 
renta j cinco pesetas 45 

4. ' Otra tierra, en dicho 
término y sitio de la carrera 
del Campillo, de una hemios, 
trigal: linda Orie&te, huerta de 
Isidoro Saina; Mediodía, tierra 
de Francisco Puente; Poniente, 
tierra de Manuel Gutiérrez, y 
Norte, tierra de Indalecio Puen
te; valsada en cuaienta pese 

5.' Otra tierra, en dicho 
término y sitio de Santa María, 
de tres celeminea, t r ig t l : lioda 
Oriente, tierra de Gabriel Aláiz; 
Mediodía, otra de herederos de 
Mateo Ordis; Poniente, otra de 
herederos de Antonino de la 

40 

Ptis. 

Puente, y Norte, tierra de Ense
bio de la Puente; vainada en 
veinte pesetas 20 

6. * Otra tierra, cu dicho tér
mino y sitio ds Santa María, t i 
tulada el Hoto del zarzal, de 
cinco celemines, trigal: linda 
Oriente, tierra de AutonmoOr-
dás y otros; Mediodía, otra de 
herederos de Pascual de Castre; 
Poniente, otra de Pedro de la 
Puente, y Norte, camino real; 
valuadn en sesentu pesetas.... 60 

7. " Uo prado, en dicho tér
mino y sitio del Peñazal, cer
cado de cierro vivo, de cinco 
celemines, trigal: lindu Orien
te, prado de Bartolomé Sülas; 
Mediodía, cercado de herederos 
de Francisco Fueites;Pouie(ite, 
prado de Marcelo de la Puente, 
y Norte, tierra de Manuel Gu
tiérrez; valuado eu sesenta pe
setas 60 

L«e relacionadas siete fincas per
tenecieron & D. Antonio Careaba y 
D* Josefi Carrendi, vecinos que 
fueron de León, según certificación 
del amillaramiento; y como éstos 
hayan fallecido y se ignora quiénes 
hayan sido sus herederos ó causa-
habientes, á fi i de que llegue á co
nocimiento de éstos, he acordado 
anunciarlo por medio del presente 
•dicto que se insertará en el BOIE 
TÍN OnaiAi do la provincia,para que 
en el término de quince días, á con
tar desde su insercióo, comparezcan 
en este Juzgado á exponer lo que 

tengan por conveniente sobre la 
aprobación del citado exp-Mlieute; 
pues transcurrido dicho plazo no 
serán oídos; y asi lo tengo acordado 
eu providencm de este ai». 

Dado én íaldefrssuo & once de 
Enero de mil noveciotitoá siete.— 
Eulogio de la Puente.—Por su 
mandado, Manuel Prieto. 

Don Faustino Carbajo Alvarez. Juez 
municipal del distrito de Benavi-
des de Orbigo. 
Hago saber: Que en el juicio 

de que se hará mérito, se ha dicta
do la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue: 

iSentenciix.—Eo la vilU de Bena-
vides, á ocho de Eoero de mil nove 
cientos siete; el Sr. D. Faustino 
Carbajo Alvaiez, Juez municipal de 
este distrito: habieado examinado 
las precedentes diligencias de juicio 
verbal civil, promovido por D. Ig
nacio García Alvarez, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Qaintanilta del Valle, contra don 
Emilio Sevillano Alvarez, también 
mayor de edad, casado, labrador y 
de la misma vecindid, sobre recla
mación de doscientas cincuenta pe
setas que el dem&adnnte, como fia
dor mancomunado, satisfizo por el 
demandado, llevador de dicha can 
tidad tomadaá préstamo: 

Falb que debo condenar y conde
no en rebeldía al demandado don 
Emilio Sevillano Alvarez. con la ra 
tificncióu del embargo preventivo 

practicado el dos del corriente mis, 
i que en el término do tercero día 
de ser firme osta senteocia, pague 
al demmdante D. Ignacio García 
Alvarez. la cantidad de doscientas 
cineueot'i pesetas que se le recla
man en este juicio. 

Así por esta mi sentencia, y con 
expresa y total imposición de cos
tas al demandado, lo pronuncio, 
mando yfirmo.—FanstmoCarbajo.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIA.I de la provincia, á fio de que 
sirva de notificación al demandado 
Emilio Sevillano Alvarez. vecino de 
Qaintanilla del Valle, expido e! pre
sente en Beoavides once de Eaero 
de mil noveciontos siete.—Faustino 
Carbajo.—Por su mandado: Manuel 
Rubio. Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES 

ANUNCIO 

PARA LA SUBASTA DE INHUEILES 

Oontriiudón territorial y urbana 
I.° al 1.* trimestre de 1906 

Don César Garnelo Fernández, 
Agente ejecutivo de Hacienda en 
U Zona de Villafranca. 
Hago saber: Que en «t expediente 

que instruyo en esta localidad por 
débitos de la contribución y trimes
tres arriba expresados, se ha dicta
do con fecha 7 del corriente la pro
videncia siguiente: 

• Prtvilencia.—No habiendo sa
tisfecho los deadores que 4 conti
nuación se expresan sus descubier-
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Derecho, de la Economía y de la Religión, y determinación 
de sus tcalcgits y afinidades con estis esferas de la activi
dad.—Relaciones que mantiene con otras ramas del saber 
humano. 

TEMA 120. , 
Sujeto moral.—Definición de la conciencia.—Concepto 

sintético del conocimiento, del sentimiento y del acto; sus 
elementos integrantes como aipectos permanentes de la 
misma.—Examen de lo que se mantiene por intención, délo 
que se comprende bajo el nombre de motivo y verdadero con
cepto de la impútabilidad. 

TEMA 121. 
Cuál es el objeto de la Moral.—Noción general del bien en 

sus diferentes aspectos.—Qué so entiende por orden moral y 
qué por hábitos morales. 

TBIÍA 132. 
Concepto del deber y clasificación que del mismo puede 

-hacerie.—Cuáles pueden considerarse como individuales, y 
explicación de cada uno de ellos.—Cuáles asimismo como so
ciales, y su deiminación. 

TEMA 123. 
Definición del Derecho y elementos que le integran.—Di

visión que del mismo puede hacerse y relaciones que man
tiene con otras esteras de la humana actividad. 

TEMA 124. 
Verdadero concepto de las instituciones jurídicas y de 

coántas clases pueden ser.—Qué se entiende por Constitu
ción de la Monarquía.—Examen de los preceptos contenidos 
en la espinóla respecto á las Corporaciones provinciales y 
municipales. 

TEMA 125. 
Qué se entiende por Poderes públicos.—Sn división, com-

cepto y funciones de cada uno de ellos. 
TEMA 126. 

Idea general del juicio civil y explicación de cada uno de 
los elementos que le constituyen. 

TEMA 102. 
Verbos irregulares; su concepto y división.—Especies de 

irregularidad; ejemplos.—Icfluenci-t de la scentiüición; de 
la diversidad de orígenes de las exigancias de la fiexión, de 
la eufonía, de la analogía y de la transmisión de formas orí 
ginarios en tas irregularidades de los verbo?; ejemplos.— 
Verbos irregaleres de la primera conjugación.—Conjuga
ción áealler y enmyer y explicación do sus irregularidades. 

TitVA 103. 
Verbos irregulares déla segando conjugación.—Exposi

ción de las irregularidades de los verbos aiquerir, bouillir, 
courir, cueiilir, dormir, mentir, mourir, offrir, servir, teñir y 
vjtir.—Explicación de las mismas. 

TEMA 104. 
Verbos irregulares de la tercera ccnjngnción.—Exposi

ción de las irregularidades de los verbos aseoir, mouvoir. pon-
vair, pourvoir, prevsir, savoir, suneoir, wir, vahir y vouloir. 
—Explicación de las mismas. 

TEMA 105. 
Verbos irregalnres de la cuarta conjugación.—Exposición 

de las irregularidades de los verbos battn, ioire, cireoniere, 
conefare. confite, comaitre, construiré, coudre, crainie, croire, 
diré, aerire, endure, Mire, lire, luiré, metlre, moudre y mitre. 
—Explicación de las mismas. 

TEMA 106. 
Exposición de las irregularidades de los verbos phire,pren-

dre, risouire, rire, rompre, suf/ire, tuivre, mincre y vitre y 
explicación de las mismas.—Verbos defectivos: su concepto 
y división.—Defectivos existentes en cada conjugación.— 
Verbos terciopersonales: enameracidn de los más usuales.— 
Conjugación de falloir y plevoir.—Los verbos avoir y étre 
como terciopersonales: sus formas. 

TEMA 107. 
£1 adverbio.—Su concepto y división.—Advervio calificati

vo: su concepto.—Formación de estos adverbios en francés. 
7 



tos cocí !¡i Hicior.'da, ai po.iiiio raa-
lizarsn lo? mismos por el embargo ,y 
venta üu los bienes munbles y semo 
T¡0': Les, su ucuorda la oan jeanc iÓD 
en púbiici» subustK de lotj inmaeblea 
psrteüeoiootfiR á cada uno deocjiie-
Uos deudores, cuyo acto so verilicn-
rú bajo mi preeidoania el dia 25 del 
corriente, n las diez de la mañaoa, 
siesdo posturas admisibles en h su 
bssta, las quti cubrau las dos toroe-
ras partes de la capitalización. 

Noüfiquese e?!1» providencia á los 
deudores y á los sereedores hipóte-
caries, en BU caso, y ariúucicse ai 
público por medio de edictos en las 
Casas Coueistorialfcs y por los de
más medioe que expresa el art. 91 
oe la loetrurción.» 

Ayuntamiento de Gamponaraya 
DeD. Ant'jmo Fernández Viiltuille 

—Uon tiorn,, oo el Reguero:), lór 
mino do Ct'roponaruya, de2^ liri1.;^; 
cspitulizedti 6'.: 2 pesetas, valorada 
en -50. 

Otra, en los Agüovos. do 40 áreas; 
capitalizada en ' I pesetas, v.-.Iorada 
en 40 

Otra, eD Piedra Alba, de 40 áreas; 
capitaiiZHda eu 2 pesetas, valorada 
en 40. 

Otra, ea el Otero, de 8 áreas, 7a 
cei'tiiwaf; c-ipuaüzüria en 1 peseta, 
valorada en 20. 

Otra, en el Bollo, do 16 áreas; 
capitalizada en ) peseta, valorada 
en 20. 

Tin prado, en el Pantano, de 26 
áreas, 16 centiáreas; capitalizado ea 
3 pesetas, valorado eu 60. 

DeD.Manuel Rey oióodez Méndez. 
—Una tierra,de4 área;?, con 5 pies de 
castaño, ai sitio do la Carcabelifia; 
capitalürcda ea 1 peseta, valorada 
ei. 20. 

Otra, de 13 ároa?, en las Calde
ra.»; caDitaiizada eu 1 oeseta, valo
rada en'20. 

Otra, «u la Coroellu, de 30 ¿reas; 
c.-ipiiaiizida eu 2 pesetas, valorada 
en 40. 

Otra, al sitio del prado de los Re
bollos, de 30 áreas; capitalizada en 
2 p'setas, valorada eu 40 

Otra, en la Codelero, de 32 áreas, 
18 centiáreas; capitalizada en 2 pe
setas, valorada en 40. 

Û J prado, en los prados nuevos, 
de 18 úreas, 73 ce^tiureas; capitaü-
zido ea 3 pesetas, valorado ea 60. 

Otpo, en Kootousas, de 6 áreas; 
capitalizado en 1 peseta, valorado 
en 20. 

De D. Francisco Várela.—Una tie 
rra.nl sitiodo la'Ruda,término deLa 
Biiigijuja, de 18 áreas. 72 centiáreas; 
capitaiizudii OÜ 2 pesetas, valorada 
en 40. 

Otro, al sitio del pozo grande, de 
14 áreas; capitaiizsda es 3 pesetas, 
valorada en 60. 

Dí D. Francisco Morán Cascallana. 
— Una casa, do 10 raetros, en Magaz 
de Abaje, en la calle Real; capitali
zada eu 2 pesetas, vilorada en 60. 

De D. Miguel Enriquez.—Una 
casa, da 120 metros, en el camino 
del Otero, del pueblo de Narayola; 
capitalizada eu 4 pesetas, valorada 
c-u 100. 

De D. Feliciano Romero.—U'.>a 
casa, de 20 uietrcs, en el barrio del 
Campo, del pueblo do Narayola; ca 
pitalizada en 3 pesetas, valorada 
en 75. 

Ayuntamiento de Oacalelos.—ffl 
dia 26 

De D. Francisco Santalla.—Una 
tierra, al sitio del Gazapo, de 52 
áreas, 36 oontiáreas; capitalizada en 
5 pesetas, valorada en 100. 

DeD.ManuelCancedo (herederos) 
—Un huerto, de 2 áreas, en la ca
cería; capitalizado en 2 pesetas, va-
lorado en 30. 

Otro.en el mismo sitio, de 4ároas; 
capitalizado en 2 pesetas, valorado 
en 35. 

De D. Gaspar Granja (herederos) 
—Una tierra, en el Coapiiu, término 
de Quilos, de 16 áreas; capitalizada 
en 2 pesetas, valorada en 30. 

Dos castaños con PU terreno, al 
sitio de los pozos, al mismo térmi 
no, capitalizados ei: 4 pesetas, va 
lorados en 40. 

Lo que hago público por medio 
del prssor.te acanci.i; advirtiendo 
para conocimiento do los que desea
ren tomar parte en la subssta aoun-
ciada, y ei cumplimiento do lo dis
puesto en el art. 95 de lo Instruc
ción de 26 de Abril de 1900: 

1. " Que los bienes trabados y á 
cuya enajenación s- ha de proceder, 
son los expresados en la precolente 
relación. 

2. " Que los deudores ó sus i:au-
sahabieutes, y los aoreedores hi-

I potecarios, en su caso, pueden librar 

las fincas hasta el momento de ce
lebrarse la subasta, pegando el prin
cipal, recargos, cestas y demás 
gestos del procedimieuto. 

3. " Que los titules do la propie
dad presentados do los inmuebles, 
están de manifiesto eu e.-la oficina 
hasta el diu de la celebración de 
aquel acto y que los licitadores de
berán cotiformarse con elios y no 
tendráu derecho á exigir ningún 
otros. 

4. ° Que será requidito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los licitadores depositen pre-
viameule en lu mesa de ¡a Presiden
cia el 5 por 100 del valor liquido de 
los bienes que intenten remaUr. 

5. ' QJO es obligación del rema
tante eutregar en el acto la diferen
cia eutre el importe del depósito 
constituido y el precio de la adjudi
ca cióc. 

6. " Que si hecha ésts no pudiera 
ultimaise lo venta por negarse el 
adjudicatario á la entregi. del pre« 
cío del r ímste , se decretara la pér
dida del depósito, que ingresará en 
Iss arcas del Tesoro púb.ico. 

E;i Ctcabelos ú 9 dn Enero de 
1907.—Cesar Garnelo Fernáodez. 

ANUNCIO PARTUULAK 

Crp vende el salto de agua del cno-
fjSÜ ¡¡no qusse quemó eu la Aldea 
de! Pueate (Valdepolo). Para tratar 
verse con D. Gregorio Perreras, don 
lornacio y D. Modesto Nicolás. 

Imp. da la Diputación provincial 
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—Regla general y excepciones.—Adverbios califioativcs oo 
derivados.—Empleo adverbial de loe adjetivos.—Ejemplos. 

TKMA 108. 
Adverbio determinativo; su concepto; su distinción de! cali

ficativo; sus especies.—Enumeración de ios adverbios más 
usuales de lugar, de tiempo, de ct-tiiHad, de orriea, de afir- . 
(nación, denegación y de duda.—Observacioees sobre su 
historia y usos. 

TEMA 109. 
La preposición.—Su concepto —Clasificación de las prepo-

siones por su origen, su estructura, su adherencia y su sig
nificación.—Enumuracion é historia de las más uaualea eu 
cada, especie. 

TEMA 110. 
La conjunción— Su concepto.—Chisificación do las conjun-

ciotes.—tÍLumeiacióu de Us uiás usuales de Cada grupo ó 
historia oe lao mismas.—Valor múltiple de que. 

TEMA 111. 
La interjección.—Su concepto.—Sus especies.—Enumera

ción d« ¡oi¿ gatos iuterjectivis, palabras ululas interjectiva
mente y u undorismos más usuales. 

TEMA 112. 
liguras ie dicción.—Su concepto y división — Ir fluencia 

de U eof-juin, oe la tendencia ¡i la abreviación, de las exigen
cias riel ritmo y déla rima y de ¡a corrupción del habla en 
las modificaciones que sufren las palabras.— Figuras de adi 
cióii, oo aupiesióu y de trasposición exi-tentee en francés.— 
Ejemplos y regias para el uso do estas figuras. 

TEMA 113. 
Neohgia francesa.—Su concepto.—Procedimi'ntos neoló-

gic; K. — L: sdoublcts y sus causas.—Valor histórico y actual 
de la mveocióo, la traneformscián, la cmpaKieida, la deriva 
ción y la aclimatación para el enriquecimieutu de la lengua. 
—Reglas ai licab es á cada nno de estos procedimientos ueo-
lógioós.—Ejemplos. 

TEMA 114. 
Patología terbal.—Su concepto.—Perturbación producida 

en el sentido de las pilabras y en su material fónico; sus 
causas.—Evolución consiguiente del vocabulario.—Formas 
que revisten Us palabras en su estado patológico —Arcaís
mos, neologismos, extranj-rismoa, barbarismos; su concepto 
y'especies-de cuda una.—Ejemplos. 

TEMA 115. 
Sintaxis —Su concepto.—A qué se llama oración en Gra

mática.—Sus elementos esenciales.—Especies de oraciones 
por la ntturaleza del verbo, por su significación, por su es
tructura, por la expresión del sujeto, por su integridad, por 
su forma.—Ejemplos de cada clase.—Especies de relaciones 
existeLti s entro los térmicos de una oración y división con
siguiente de la sintaxis.—La concordancia: casos eo que se. 
diferencia el francés del castellano.—Ejemplos. 

TEMA 116. 
M régitmn.—Su concepto; voces regentes y regidas; com 

plementos y sus clases.—Casos ea que el francés se difaren-. 
cia del castellano en cuanto al régimen.—Ejemplos. 

TEMA 117. 
La construcción: su concepto y división.—Construcción gra, 

matical: reglas de la cooelrucción fraucesa distintas de la 
castellu aa.—Ejemplos. 

TEMA 118. 
Construcción figurada; su concepto.—Especies de figuras 

de cotistiucción; su reglamentación.—Comparación de) cas
tellano y el francés en materia de construcción figurtda.— 
Ejemplos. 

NOTA. Cada uno de los ten-as que preceden lleva aneja la 
«lectura y traducción en el acto de un trozo en fratcés de 
seis á diez Uceas.» 

GRUPO TERCERO 

Nociones de Moral y Derecho u s u a l . 
TEMA 119. 

Definición de la Moral.—Üifjreucias que la separan del 
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or ni á la Dirección sino por conducto de los Fieles contras 
tes, ni éstos i la Dirección sino por conducto de los Gober
nadores; pero nnos y otros podrán entenderse directamente 
con las Autoridades locales para denunciar icftacciones de 
este Reglamento j para las necesidades del servicio qne 
personalmente les incumba. 

Art. 50. En ia vacante ó ansencia del Fiel contraste pro
pietario ó efectivo, la Dirección nombrará Fiel contraste iu -
terino al Aspirante de lo provincia, el cual desempeñará 
aqoel cargo, correspondiéndole percibir entonces por com-

Íileto los derechos de contrastación durante ol tiempo que 
o ejerza y teniendo todas las obligaciones y derechos como 

si lo desempeñara ea propiedad. 
La interinidad durará solamente lo que la vacante, y ésta 

se proveerá con arreglo al art. 34. 
Él servicio de contrastación no se prestará nunca más que 

por los Fieles contrastes ó por los Aspirantes y por los Ayu
dantes en su caso. 

Art. 51. Los Fieles contrastes y los Aspirantes y Ayu
dantes, antes de comenzar á ejercer el cargo por primera 
vez, prestarán ante el Gobernador de la provincia juramento 
ó promesa de desempeñarlo bien y fielmente, y de no dele
gar ni entregar los punzones á persona alguna extraña al 
servicio. 

Art. Wl. Los cargos de Fiel contraste, sea en propiedail ó 
interino, y les de Ayudante, son incompatibles coa ol ejer 
cicio de cualquier profesión ó iodustria que esté sometida á 
su inspección y con cualquier otro empleo pública de resi
dencia fija. 

Art. 53. Los Fieles contrastes y los Ayudantes no po
drán ausentarse de la provincia sin Real licencia, ni de la ca • 
pital de la misma para ocupar cualquier punto de aquélla 
sin permiso del Gobernador por escrito, dándose de ello co
nocimiento inmediatamente á la Dirección general. 

Art. 54. Los Fieles contrastes permanecerán en su resi 
dencia oficiul cuatro dias laborables decidamos, por lo rae-
nos, y tendrán en ellos abierta la oficina en horas fijas, 
anunciando unos y otras en el Boletín Oficial de la provincia á 
principios de cada año. Si hubiera inconveniente en cum-
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venta de alguna importancia; estos últimos deberán tener 
también para sos compras un aparato de pesar de 10 á bO 
kilogramos de alcance ó más,según los casos. Los Fieles con
trastes tendrán presentes estas observaciones al fijar los sur
tidos en las listas de qne habla el art. 62. 

En las indnglrlas y comercios al por mayor 

Medidas de longitud.—Un metro. 
Hedidas de capacidad.—Una medida de medio hectolitro, 

otra de dos decalitros, otra de un decalitro, otra de medio 
decalitro, otra de dos litros, otra do un litro, otra de medio 
litro, otra de dos decilitros y otra de un decilitro, sean de 
msderaó de metal, para las transacciones de áridos que no 
se vendan al peso. 

Otra serie igual de metal para líquidos, si la naturaleza de 
éstos y la especie de aquél permiten que los diversas líqui
dos qne se vendan en un establecimiento puedan medirse 
con una misma serie sin perjuicio para la salud y el aseo. En 
caso contrario tendrán tantas series como exijan la higiene 
y el aseo. 

Pesas.—Uaa de 20 kilogramos, otra de 10, otra de 5, otra 
de 2, dos de uno, otra de 500 gramos, una de 200 gramos, 
dos de 100 gramos y otra de 50. 

Aparatos de pesar.—Una balanza ordinaria de alcance má
ximo de 25 kilogramos y otro aparato de pesar, ya sea ba
lanza, báscula ó romana, con e! cual puedan hacerse pesa
das mayores de 50 kilogramos. 

Art. 21. Todo establecimiento au qua se hagan compras ó 
ventas al por mayor y ai por meaor deberá estar surtido de 
las pesas, medidas y aparatos de pesar que en el articulo an
terior se expresan para una y otra clase de comercio. 

Art. 22. La clasificación en establpcimieotos al por ma
yor y al por menor se njustará á la que la Hacienda haya 
fijado para su matricula respectiva. 

Art. 23. Cuando los comestibles y mercancías fabricadas 
por medio de moldes ó que se vendan por piezas ó paquetes, 
vasijas, sacas, etc., deban corresponder á un peen, capacidad 
ó medida determioada, será precisamente del sistema métii-
co-decimal, debiendo estar provisto el vendedor de los apara-
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BUS fonciones los Gobernadores por resolución motivada y 
por escrito, dando cuente iDcoediatamente al Gobierno. 

La EUFpeDBióo uo podrá exceder de dos meses, dentro de 
los cuales resolverá el Ministerio, entendiéndose aquélla al
zada si transcurre el plazo sin resolución de la Superioridad. 

Art. 40. Cuando el Fiel contraste tenga eesenta y cinco 
años de edad ó algún impedimento justificado para desempe-
fier el cargo con la actividad, cierto ó autoridad debidas, la 
Dirección general del Inetitnto Geográfico y Estadístico pro
pondrá el Gobierno, y éste acordará, el cese de dicho funcio
nario, concediéndole las consideraciones que lo correepondan 
con arreglo á la siguietite clasificccióo: 

A les de entrada, Its de Oficiales de tercera clase; á los de 
ocho años de servicio activo, las de Oficiales de segunda ele -
se; á los diez y seis efios, las de Oficiales de primera clase; ú 
los venticuutro años, las de Jefe de Negociado de tercera; á 
los treinta afios, las de Jefe de Negociado de segunda, y á los 
treinta y cinco años ó más, las de Jefe de Negociado de pri
mera clase. 

Podrá concedérseles la separación temporal del servicio, 
no computándoles como tiempo de servicio el que estén se
parados de activo, y no pudiendo reingresar mús que en 
concorrencia ron los aspirantes, á tenor de lo dispuesto en 
el ai t. 34. 

Ait . 41. Los Fieles contrastes podrán tener uno ó mis 
Ayudantes si lo creen necesario para al mejor desempeño de 
su cargo. 

Art. 42. Para ser nombrado Ayudante se necesita probar, 
mediante examen, los conocimientos siguientes: 

1. " Escribir correctamente el dictado. 
2. * Las cuatro reglas de Aritmética: suma, resta, multi -

plicación y división de números enteros, fraccionarios y de -
cimales. 

3. " Sistema métrico-decimal; y 
4. " Legislación española de pesos y medidas. 
Será además cualidad recomendable tener alguna práctica 

en artes mecánicas. 
Art. 48. Los conocimientos expresados en el artículo an

terior se probarán ante un Trib-inal de tres Jueces nombra
dos por el Gobernador de la provincia. 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN '9 

tos técnicos del ramo, y en los demás que se expresan en los 
diferentes artículos de este Reglamento, y podrán proponer á 
la Dirección general del Instituto Geográfico y Estadistico 
las reformas qne considere convenientes para el mejor ser
vicio. 

Art. 29. La Comisión se compondrá de 18 Vocales, nom 
brados por Real decreto. El Director general ¡del Instituto 
Geogiático y Estadistico podrá asistir con voz y voto á sus 
reuniones. 

Art. 30. El cargo de Vtcal es gratuito y honorífico, y 
compatible ron cualquier otro cargo ó empleo público; podrá 
asignársele dietas ó remuneraciones con cargo al presupues
to do la Dilección general del Instituto Geográfico y Esta
distico. 

Art. 31. La Comisión tendrá un Presidente y un Seceta-
rio, nombrados por el Gobierno de entre los Vocales de la 
misma. 

Sustituirá al Presidente el de más antiguo nombramiento 
de entre los Vocales, y á igualdad de fechas, el de mayor 
edad. 

Habrá adem-'s el personal necesario para el buen desem
peñe de la Secretaria y para la comprobación y custodia de 
los tipos de Ue pesas, medidas é instrumentos de pesar. 

Los gastos que este personal origine se presupondrán con 
cargo á la Dirección citada. 

Art. 32. La vigilancia, comprobación y servicio do las 
pesas y medidas estará á cargo de loe Fieles contrastes. 

Art. H3. El nombramiento y provisión de plazas de Fie 
les contrastes se hará por el Ministerio del ramo, expidiéndo
se el titulo correspondiente. 

Art. 34. Corresponde también al Ministro, previa pro
puesta de la Dirección general del ramo y con iiforme de la 
Comisión permanente de Pesas y Medidas, fijar el número y 
residencia de los Heles contrastes y designar el distrito en 
que cada uno deba ejercer sus funciones. 

En cada poblcción donde tengo su residencia uno ó varios 
Fieles contrastes h¡;btá un Aspirante á Fiel contraste que 
desempeñará el cargo interinamente en las vacantes y au
sencias de aquéllos, sin que disfrute sueldo ni obvención al
guna mientras no se haga cargo del servicio en sustitución 


